RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004648, Ent. N° 471/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la transferencia de fondos a los efectos de mejorar la ejecución del Proyecto “Lomas del Charrúa”;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4621/2013, el Intendente de Maldonado  encomienda a la ANV la realización de las obras requeridas para la construcción de las viviendas previstas en el proyecto “Lomas del Charrúa Sectores A y B” en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4.11.2011 (numeral 1º). Por el numeral 2º) de la misma, se da en administración el precio correspondiente al Programa “Lomas del Charrúa Sectores A y B”, identificado por el Padrón Nº 21.971 a la ANV,  con el alcance establecido en el Decreto Nº 45/2010 de 1º.02.2010, autorizándola a efectuar todas las actividades requeridas para cumplir con la finalidad del citado convenio. Por el Numeral 3), se autoriza “ad referendum” de la intervención de este Tribunal, la transferencia de fondos a la ANV por hasta $ 114:000.000.- a efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias del referido padrón y por el Numeral 4), se dispone la transferencia de $ 22:800.000.- a la ANV en concepto de adelanto correspondiente al 20% del total de los trabajos de acuerdo al cronograma de obra, transferencia que se realizará por medio del Fideicomiso de Vivienda que administra Afisa;

2) que el Directorio de la ANV, aprobó la incorporación al Convenio Interinstitucional ANV – IDM del proyecto de viviendas Lomas del Charrúa Sectores A y B bajo el sistema de contratación especial de ANV;

 
                   3) que por Resolución GG 087/2013 de fecha 08.08.2013 adoptada por el Gerente General de la ANV, se aprobó la realización del procedimiento especial de compra directa por excepción para el proyectos “Lomas del Charrúa Sectores A y B”, en el marco del convenio interinstitucional ANV , cumplidas las formalidades respectivas, por Resolución 0393/13 de fecha 24.09.2013, adoptada por el Gerente General de la ANV – en ejercicio de atribuciones delegadas, se resolvió adjudicar, sujeto a la intervención previa de este Tribunal, el objeto de la citada contratación – Proyecto “Lomas del Charrúa” a Bega Uruguay S.R.L., por un monto de obra, incluído IVA de $ 95:045.946.- y un monto imponible de mano de obra de $ 17:108.270;

4) que con fecha 25/9/2013 este Tribunal observó los convenios suscritos y los gastos derivados de los mismos, así como el gasto de $ 114.000.000 y el adelanto dispuesto, y la dación en administración del inmueble Padrón 21.971, en tanto los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción de viviendas y posterior enajenación a terceros, el adelanto dispuesto contraviene el Numeral 3) del Artículo 20 del TOCAF; la dación en administración dispuesta no se otorga por plazo determinado y los gastos emergentes del convenio contaban con principio de ejecución; 
 5) que posteriormente, en Sesión de fecha 30/10/13 este Tribunal observó la procedimiento especial de ampliación de la contratación directa por excepción, en el marco del convenio relacionado, que habilitaba la posibilidad de solicitar cotización a empresas que en su oportunidad se interesaran en la licitación original. La misma fue adjudicada a la empresa Bega Uruguay S.R.L, la observación se fundamentó en que la contratación, si bien se rige por lo establecido por los Artículos 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, Artículo 12 Literal H) de la Ley 18.125 de 27.04.2007, Decreto Nº 45/010 de 1º.02.2010 Reglamento de procedimientos de contratación de obras, refacciones y servicios conexos a la Agencia Nacional de Vivienda, se realizó a través de un procedimiento competitivo, por lo que, por su monto debió darse vista del informe de la Comisión Asesora, tal como lo prescribe el Artículo 67 del TOCAF y por derivar la contratación de un convenio que fuera observado por el Tribunal;-
6) que por Resolución Nº 10.370 de 20/12/13 el Intendente de Maldonado,  reiteró el gasto derivado de la transferencia de $ 22:800.000 y de 114.000.000 a la Agencia Nacional de Vivienda, en el marco del Proyecto “Lomas de Charrúa” expresando, entre otros argumentos, que de acuerdo con las normas legales vigentes, los Gobiernos Departamentales podrán participar de las metas del Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de acuerdo con las necesidades locales, a través de Convenios con el Ministerio de Vivienda y, siendo organismos con personería jurídica que integran el Estado, son competentes para promover y participar en la construcción de viviendas sociales;
7) que este Tribunal con fecha 5.02.14 mantuvo las observaciones de fechas 25.09.13 y 30.10.13;
8) que en la oportunidad se remite para su intervención, segunda transferencia a efectuar por la Intendencia de Maldonado a favor de la Agencia Nacional de Vivienda, por la suma de $ 22:800.000;

9) que según informe contable de fecha 20.01.15 el referido gasto se realiza con cargo al rubro 5381-5107352155, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: que la presente transferencia deriva de un convenio que fuera observado por el Tribunal con fecha  25.09.13 y 30.10.2013;


ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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